
INVERSIONISTA AGROPRE S.A. 

Guayaquil, 27 Octubre del 2020 

Señor 

MANUEL IGNACIO FERNANDEZ HINGTON 

Ciudad 

De mas consideraciones: 

Mediante la presente me permito informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía INVERSIONISTA AGROPRE $. A., celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un 

periodo de cinco años o hasta ser legalmente reemplazado, con las atribuciones 

contempladas en el Estatuto Social de la compañía. 

De conformidad con dicho Estatuto Social, a usted como GERENTE GENERAL, le 

corresponderá de forma individual ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía INVERSIONISTA AGROPRE S.A., consta en la 

escritura de constitución, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón 

Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el 17 de septiembre de 1.985 e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de Octubre de 1.985. La compañia 
reformó su Estatuto mediante escritura pública que autorizó el Notario Décimo Quinto 

de Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el 14 de Diciembre de 1.987, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de Septiembre de 1.989. Posteriormente, 
aumentó su capital y reformó el Estatuto, mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Ab. Marcos Díaz Casquete, con fecha 23 de Febrero de 1.996 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 18 de Junio de 1.996. Reformó su Estatuto 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, 
el 31 de Julio de 1997, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 19 de Agosto 

de 1.997. Luego reformó su Estatuto, aumentó su capital y efectúo la conversión del 

capital de sucres a dólares, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 21 de Diciembre del 2000 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 9 de Abril del 2001. Reformó 
nuevamente el Estatuto mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 20 de Marzo del 2003 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de Mayo del 2003. Finalmente, aumentó su 
capital social y reformó el Estatuto, mediante escritura pública autorizada por el Ab. 
Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado Vigésimo Noveno de Guayaquil, 

el 11 de Mayo del 2011, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón. 

       

    
    

  

LAN BArOS DR 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aeGIisTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MEGAN ADJUNTA. 

    

            

 



Sirvase usted sentar razón de su aceptación y proceder a inscribir el nombramiento en 
el Registro Mercantil cantonal, para que surta los efectos de Ley 

Atentamente, 

/ ? / 
+ NS 

JACINTA E. HINGTON MOREJRA 

C.C. No. 0800159576 

Presidenta Ad-hoc de la Junta 

Inversionista Agropre S.A. 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INVERSIONISTA 
AGROPRE S.A., para el cual he sido reelegido 

Guayaquil, 27 de Octubre del 2020 

Mol, Dunonda N, 
MANUEL FERNANDEZ HINGTON 

C.C. No. 091075680-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

 



  

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.875 
FECHA DE REPERTORIO:29/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INVERSIONISTA AGROPRE S.A., a favor de MANUEL IGNACIO 
FERNANDEZ HINGTON, de fojas 83.883 a 83.886, Libro Sujetos 

Mercantiles número 14.434. 

ORDEN: 36875 
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Guayaquil, 29 de octubre de 2020 

REVISADO vo)    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsaPilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Já Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0276227 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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